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EL SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO (E)

HACE CONSTAR

Que, una vez revisados los cargos provistos en la planta de personal del Minis-
terio de Minas y Energía, se estableció que no se cuenta con personal de plan-
ta disponible para prestar los servicios profesionales en Ingeniería de Energías,
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica,
Ingeniería Industrial y/o afines, para la Dirección de Energía Eléctrica.

No obstante existir personal vinculado a la entidad con el perfil profesional en
Ingeniería de Energías, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería Ci-
vil, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Industrial y/o afines, se encuentran desarro-
llando otras actividades en la entidad y son insuficientes para atender el obje-
to y las obligaciones contractuales requeridas.

De acuerdo con lo expuesto en el memorando con radicado No. 3-2021-026830
del 27 de diciembre de 2021, por parte Dirección de Energía Eléctrica se evi-
dencia que el objeto del contrato es: “Prestar los servicios profesionales, con
plena autonomía para brindar apoyo técnico a la Dirección de energía eléctrica
en la Supervisión de los diferentes contratos y/o convenios y/o contratos es-
peciales que se encuentren en etapa de ejecución, liquidación o AOM, que sean
ejecutados con recursos de los fondos de inversión FAER, FAZNI y PRONE, en
especial  los  contratos  suscritos  con ELECTROCAQUETA S.A  E.S.P.  para  los
proyectos de la normalización de redes, energización en las zonas rurales in-
terconectadas y zonas NO interconectadas del país. para dicho propósito, rea-
lizará el estricto seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligacio-
nes contractuales y acatará los procedimientos y lineamientos establecidos
por el Ministerio de Minas y energía para la efectiva ejecución de los recursos
que fueron asignados por los fondos. Además, deberá cumplir con las activida-
des que le designe el supervisor relacionadas con las actividades cargo de la
Dirección de energía eléctrica”  
La presente constancia se expide en la ciudad de Bogotá, el día 28 del mes de
diciembre de 2021, para efectos de la respectiva contratación.

Atentamente,

 

Hernán Escobar Bohórquez
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